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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 795/23

*H20601295700*
H20601295700

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ LEAL LUIS
MATIAS s/ EJECUCION FISCAL EXPTE: 795/23 - Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J. Concepción

 Concepción, Tucumán, 01 de septiembre de 2025

 Agréguese el expediente administrativo y la constancia de inscripción ante el ARCA actualizada
acompañada por la apoderada de PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS
(DGR) .

 En virtud de lo solicitado y según el estado del presente proceso judicial corresponde, pasar los
autos a despacho para el dictado de sentencia. Notifíquese digitalmente. RMC

Actuación firmada en fecha 01/09/2025

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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